
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo laboral impropio 
Radicado: 252901203002-2015-00233-00  
 
 
En atención a la petición elevada por el apoderado judicial de 
la actora, se le aclara al signante, que deberá solicitar al 
juzgado que tiene inscrita la medida de embargo sobre el predio 
157-51786, el embargo de remanente con prelación de ser el 
caso, pues inscrita la medida, la oficina de registro, no debe 
desplazar el embargo inscrito, salvo que sea sobre la garantía 
real por disposición legal, por lo anterior se niega la petición.  
 

 
Notifíquese.  

 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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